
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210100000

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte
demandada WOHRNEY  SANDOVAL  COTE, fue  notificada  conforme  lo  prevé  el
Decreto 806 del 2020, quien dentro de la oportunidad legal no formuló medio exceptivo
alguno.

Así las cosas y previo a ordenar seguir adelante la ejecución, deberá la parte
actora, acreditar el embargo de todos los inmuebles gravados con hipoteca, conforme
lo ordena el artículo 468 del C. G. del P.

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR
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